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J E F A T U R A D E L E S T A D O 

• ILEY prorrogando basta el 20 de enero de 1939 
I los plazos señalados en la, de amnistía de 24 
I 'de noviembre úííimo.—Página 3202. 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
' Iscens'os.—Orden ascendiendo al empleo inmediato 

al Cabo de la Guardia Civil D. Juan Jiménez Mar-
[ y otros.—Páginas 3203 y 3204. 
ppremies fie efectividad.—Orden concediendo "Premio 

•jde efectividad" al Teniente de la Guardia Clvií Son 
José Segoviano Martín del Campo y otros.—Pá-
gina 3204. 

ptra disponiendo la separación del Cuerpo y su baje 
en el Escalafón del Cartero urbano D. Restituto 
iEchevarna Fernández.—Página 3204. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Rectificando la fórmula del articulo 4.' de la Orden 
. puljlicada en el B. O. núm. 177 de 24 de diciembre, 

página ai27. referente a revisión de precios de los 
«iprovecbamientos leslnosoB de los montes de uti-
lidad pública.—Página 3205. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
PROMOCION FRANCO.—Orden disponiendo que la' 

primera promoción de Capitanes provisionales -de 
Jníanteria lleve el sobrenombre de "Promoción 
Franco".—Página 3205. 

Ascensos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 
r Alférez provisional de Caballería l>. Juan Muguiro 

y Gil Kedma y otro.—Página 3205. 
t>tra id. »i Teniente de Artillería D, Manuel Gufcié-

nez Melládo.—Página 3205. 
Otra confirmando en su empleo de Alférez a don 

Luis Castellanos Calero.-Página 3205. 

Otra confiriendo empleo de Teniente id. al Alférez 
D. Luis «Castellanos Calero.—Página 3205. 

Qtra id. id. a los id. D. Joaquín Plácido García Pi-< 
neda y otro.—Página 3205. 

Otra id. id. al id. D. Miguel Casariego GaiTía.—Pá» 
gina 3'205. 

Otra ascendiendo a Teniente provisional de Inge-
nieros al Alférez D. Claudio Palmero Sotelo.—Pá-
gina 32205. 

Otra id. ai id. id. D. Francisco Abad Cot. — Pági^i 
na 3205. 

Otfa ítí. empleo superior a los Cabos de Carabineros 
Eugenio Carretero Cunquero y otros—Página 3205. 

Otra id. a los Alféreces Médicos asimilados D. José 
María Alonso Barrera y otoroS.—Págs. 3205 y 3206. 

Otra id. id. a D. Manuel Alonso Pantión y otros.— 
Página 3206. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales del Cuerpo Jurídico 
D. Gonzalo Zarranz y otros.—Páginas 3206 y 3207. 

Bajas.—Orden dando cuenta del fallecimiento del 
Excmo. Sr. General honorario D. Manuel Rivero 
Balbín.—Página 3207. 

Declaración de aptitud.—Orden declarando apto pa-
ra ©1 ascenso al Capitán de Carabineros D. José 
Planas Serra.—Página 3207. 

Destinos.—Orden aclarando la de destino del Coronel'' 
de Estado Mayor D. Luis Madariaga Espinosa.— 
Página 3207. 

Otra destinando al Teniente Coronel de Ingenieros 
don Carlos Marín de Bernardos.—Página 3207 

Hab¡l¡tacione.s.—Orden habilitando para ejercer em-
pleo superior al Teniente Horonel Médico D. Fran^ 
cisco Gómez Arroyo.—Página 3207. 

Otra id. al Teniente de Ingenieros D. Serapio Alvaro 
Arnáiz.—Página 3207. 

Pensione.-:'.—Orden declarando con derecho a pen-
sión a D." C:.ia DúvUa Andrés y otras.—Páginas 
3207 a 3209. 
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Oficialidad de Complemento (Ascensos) .—Ordon^ 
confiriendo empleo , de Teniente de Complemento 
de Artillería al Alférez D. Ram.ón Varela Villar "y 
otro,—Página 3210. 

Otra id. id. de Ingenieros a D. Ricardo de Gandárias 
y Urquijo.—Página 3210. 

Otra id. empleo inmediato al Teniente Médico don 
José García Rubio.—Página 3210. 

SUBSECRETARIA, DE MARINA 

A.sce3isos!.—Orden ascendiendo a Teniente provisio-
nal de Infantería de Marina al Alférez provisional 
don Ramón Núñez Saavedra.—Página 3210. 

Destinos.—Orden destinando al 2.° Batallón del Re-
• gim-iento 'de Infantería de Marina de Baleares al 

Comandante D. Camilo González Rodríguez.—Pá-
gina 3210. 

Eectificación.—Orden, rectiñcando la de 19 de sep-
tiembre sobre categoría que le corresponde al Ofi-
cial de la Reserva Naval D. Eugenio Larrondo To-
rróntegui.—Página 3.aiOc 

• \ 

ADMINISTRACION CENTRA!. 
I 

OBRAS PUBLICAS.—Servicio Nacional de Obras' 
dráuiicas.—Autorizando a la Comunidad de 
gantes del Soto de Berljinzana paia un aprovech 
miento .de aguas derivadas del río Arga en Berbinl 
zana (ífavan-a) .—Páginas 3210 y 3211. 

HACIENDA.—Se.mcio Nacional de Deuda Púbiic.i; 
Clases Pasivas.—Relación de las declaiaciones 

. haberes pasivos concedidos en la primera quinceiiaj 
del mes de diciembre de 1938.—Págs. 3212 y 32133 

JUSTICIA.—Jefatnra del Servicio Nacional de Prii| 
sienes.—Separando del sei'Vício al Guardián dePrî i 
siones D. José Sáez Manzanares.—Página 3214, 

EDUCACION NACIONAL.—Jefatura de los Servicio! 
, de Archivos y Bibliotecas.—Obras inscritas en el| 

Registro provisiona: de la Propiedad Inteiectuall 
desde agosto de 1936 en adelante (Números 259 a] 
276).—Página 3214. 

ANEXO TJNíCO.—Anuncios oficiales y anuncios p8r<| 
ticulares.—Páginas -463 y 464. 

r; 

JEFATURA DEL ESTADO 
L E Y 

t a Ley de amnistía a los infractores del Decreto-Ley de catorce de msrzo de mil novecientos' 
treinta j siete, f ué dictada en veinticuatro de noviembre pasado con ánimo de que los nuevos tér̂  
minos que sé habili taban fueran improrrogables. As í lo declaró el preámbulo del mencionado íexb.' 
Pero la experiencia; ha puesto de manifiesto la insuficiencia de dichos plazos para m u c h a s perso-
ñas que, viniendo obligadas a la declaración de divisas y títulos extranjeros o españoles de cotiza-
ción internacional, se hallan privadas de documentación b a s t a n t e , bien por sustracciones de que 
fueron víctimas en regiones ya liberadas, bien por- hallarse todavía en zona enemiga antecedentes 
necesarios. Por ello, son numerosos los interesados que se ven precisados a practicar, £ntre otras, 
ínvcstigáciones en Bancos Nacionales o extranjeros, archivos notariales y oficinas de liquidación 
del Impuesto de derechos reales con la consiguiente dilación de , tiempo. 

En su v i r tud , -
/ 

D I S P O N G O 

Artículo único.—Los plazos marcados en el articulo segundo de la Ley de veinticuatro de nô  
vicmbrc de mil novecientos treinta y ocho, que concedió amnistía, en determinadas c o n d i c i o n e s , a 
los infractores del Decreto-Ley de catorce de marzo de mil novecientos t r e in ta .y siete, quedan 
prorrogados hasta el día veinte de enero de mil novecientos treinta y nueve, inclusive. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veintidós de diciembre de mil 
cientos treinta y ocho.—III A ñ o Tri.unfal. . 

F R A N C I S C O FRANCO. 
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GOBIERNO DE LA NACION 
LNISTERIO DE O R D E N 

PUBLICO 

loRUENES 
Ascensos 

Otro, don José Bejarano Al-
varez. 

Otro, don Feliciano González 
de las Keras. 

Otro, d o n Nicolás Fontana 
Puertas. 

Otro, don Cleto Santas Rodri-

A. ,o„ io Du , 
por antigüedad y conveniencia del 
servicio, a los cabos del Instituto 
% la Guardia Civil que se re-
lacionan a continuación: 
' Cabo, don Juan Jiménez Marti-
jj„ (2 2) 
Otro, don Tomás Melchor ^Vi-

cente. ' _ 
Oíro, don Eduardo Santos Se-

bastián. 
Otto,. don Francisco Conchillo-

Molina. 
Otro, don Jesús Fernández Gó-

Bie:-
Otro, don Pedro Alonso Sán-

ck:. 
" Otro, don Francisco Palau Sas-
tre. 

Otro, don Antonio Nogueras 
Cano. 

Otro, don Rubén Garda Gutié-
tre:. 

Otro, don Benigno Pérez Gon-
Sálei.-

Otro, don Cipriano Herrero Gá-
llese. 
, Otro, don Francisco Hernández 
Gutiérrez. 

Otro, don León Ramos Femán-
de:. 

Oiro, d o n Francisco Sánchez 
iVelázquez. 

Otro, don Teadoro Villafranca 
Santiago. 

Otro, don Enrique Sanios Pé-

Otro, don Tomás Jiménez Sanz-
Otro, don Andrés García Leo. 

.Otro, don Juan S a n Miguel 
luo. 

áon Mariano Caballero 
Kuiz. 

Ofrcí, d o u Gregorio Márquez 
Dueñas. 

Otro, don Juan Amer Vallespi. 
g^^tro, don.Pe'dro Eizaguírre Pe-

Jin^^nez Mar-

'don Santiago Sebera Bri-

^^^ Moto Fuentes, 
^̂ ¡¿tfo. 4oa Antolin Lesmes Les-

ran. 
Otro, don Florencio Hurtado 

González. 
' Otro, don Juan Jurado Alférez. 

Otro, d o n Francisco Martin 
Delgado-

Otro, don Juan Albea Alonso-
Otro, don José Ruiz Avellaneda. 
Otro, don Antonio Losada Fer-

nández. „ , , 
Otro, don Braulio, Fernandez 

Sos-
Otro, don Felipe Aparicio Gar-

cia. „ 
Otro, don Silvano Chocarco 

Alonso. , 
Otro, don Antonio Garcia Ro-

dríguez (6.2). , 
•Otro, don Emilio Diez Hernán-

dez-
'Otro,'don José Ayala Navarro-
Otro, don Francisco Egido Iz-

quierdo. 
Otro, don Enrique Bermúdez 

Lumbreras. 
Otro, don José Cajiao Domín-
Otro, don Eduardo Alvarez Al-

O^arez. 
Otro, don Carlos Rodríguez Ca-

rrasco. 
Otro, don José Paz Garcia. 
Otro, don Alipio del Amo He-

rrero-
Otro, don'Jaime Amengual Rie-
Otro, don Matías Casi Suso-
Otro, don Eduardo Fernández 

Castro. 
Otro, don Vicente Pérez Ace-

brón-
Otro, don Timoteo Hernández 

de Lago. 
Otro, don Manuel Pueyo G'.vín. 
Otro, don Enrique Vázquez 

Martínez. 
Otro, don José Vellisco Morales-
Otro, den Manuel Orgambides 

Jurado. . _ 
Otro, don Antonio Aguado Ca-

ballero. 
Otro, don xManuel Vagace Gen 

zález, , 
Otro, don Fausto Peña Rodri-

gues 

Otro, d o n Gregorio Marlíneí 
Postigo. - . 

Otro, don Santiago Macarrón 
de Diego. 

Otro, don César Lozano Jam-< 
brina." 

Otro, don Benigno Ruiz Agui< 
Uo. ^ ' 

Otro, don Eleuterio Ramos Ga-< 
lletero. 

Otro, don Benigno Manzano 
Rodríguez. 

Otro, don Francisco Colino To-
ledo. „ 1 

Otro, don Lorenzo Asensio P-e-» 
legin. 

Otro, don Mariano Garrote Toi 
rrijos. ^ 

Otro, don Manuel Vicente Ca-
sas. 

Otro, don Agustín Pérez Fei.i 
jóo 

Otro, don Cayetano Lorenzo 
Sequeira- ^ ' 

Otro, don Arsenio García Mar-
tín: ^ • 'i 

Otro, don José Romero Díaz. 
Otro, don José AÍercado Nebof. 
Otro, don Eustaquio Bayo Co-

lás. . i 
Otro, don "Gerardo Maroto Raí 

mos.- * 
Otro, don Gerardo González 

González. 
Otro, don Luis Salas Selles. 
Otro, don Francisco Palma Pa-

dial- ^ , . ' 
Otro, d o n Mariano GalindO-

Martín-
Otro, don Juan Cabrera Rosa-

do-
Otro, don Eulogio Pérez Feijóo. 
Otro, don Cristino Herranz Ma-

tesanz. 
Otro, don José Pcñarrubia Pa-

lomino. 
Otro, don Guillermo Martín Lá* 

zaro. 
Otro, don Angel Sánchez Vega. 
Otro, don Lorfyizo Molero 

Bueno-
Otfo, don Raimundo Marina 

Benito. 
Otro, don Fernando Venturai 

Pachón. 
Otro, don Diego Ruiz Molina. 
Otro, den Elias Arnáiz Peña. 
Otro, don J o s é Rodríguez 

Mielgo. 
Otro, don Víctor Brell Gil-
Otro, don Jesús Montejano di 

las Heras. 
Otro, don Arsenio Fuytes Igle-

sias-
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Otro, don Atanasio Escuadra 
Kubio. . 

Otro, don Serafín Fexrer Ferrer-
Otro, don Ricardo de Miguel 

¡A..lonso. 
Otro, don Luis Martin Sánchez-
O b o , don Angel Egido Calache. 
Otro, don Antonio Arcón Vidal. 
Otro, don Eliseo Lizárraga Rojo. 

~ Otro, don Rafael Galán Cepas-
Otro, don Antonio Resa Marti-

iiez. 
Otro, don Antonio León Ve-

•!! Jasco-
Otro, don Santiago Fernández 

Pueyo. 
Otro, don Francisco Maldonado 

Sandoica-
, Otro, don José Lupiáñez Cutié-
rrez. 

Otro, don Francisco Carcia Con-
zález (7-2) 

Otro, don Fausto R o m.é r o 
Franco. 

Otro, don Heliodoro Villar Ma-
. tos-

Otro, don Juan Cómez Domín-
guez. 

Otro, don Teodoro Martínez 
Justo. 

Otro, don José Aragonés Marti. 
Otro, don Lorenzo Santos Ca-

íiasco, (1-2) 
Otro, don Elias Barredo Ruiz. 

, Oti'o, don J o s é Domínguez, 
JVispo,. 

Otro, don Julián San Miguel 
Wartínez-

Otro, don Antonio Mesa Es-
pada. 

Otro, don Zacarías Sola Janá-
riz-

Otro, don Juan de Dios Jiménez 
Peñaranda. 

Otro, don Juan Cago .Prieto-
Otro, don José Pascua Vicente. 
Otro, don Abraham López Sán-

chez! 
Otro, don Cesáreo Carcia Pes-

^ue ra . 
/ Otro, don Vicente Moreno Sa-

^io-
Otro, don Emilio Cellcs Casulla. 
Otro, don Aurelio Juárez San-

Étirso-
Otro, don José Miranda Fernán-

rdez. ' • . - . 
Otro, don Ju.m Melero Barbero 

_ Dtro, .don Cecilio Sánchez Pe-
;tra. 

Otro; don 
Jaramago. 

Otro, d o n 
Dcnzález. ' 

Robustiano Botello 

Urbano Holgado 

Otro, don Urbano Tejada Fer-
nández-

Valladolid, 23 de diciembre de 
1938.-III Año Tr iun fa i : -P . D-, El 
Subsecretario, Juan Oller. 

Premios de efectividad 
Este Ministerio ha resuelto con-

ceder a los Oficiales de la Cuar-
dia Civil, comprendidos en la si-
guiente relación, que da principio 
con don José Segoviano Martin del 
Campo y termina con don Juan 
Estallo Rodríguez, el premio de 
efectividad que a cada uno se le 
señala, por reunir las condiciones 
que determina la O. C- de 24 de 
jnnio de 1928 (C. L. núm. 253), 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
de primero de septiembre de 1931 
(D- O. número 197): , ' 

De 1.000 pesetas, por llevar diez 
años de Oficial: 

Teniente 
Don José Segoviano Martín del 

Campo, a partir de primero de 
agosto de 1938, 
De 1.000 pesetas, por llevar trein-

ta años de servicio: 
Tenientes 

Don José Ortega Salcedo, a par-
tir de primero de enero de 1939. 

Don Carlos Palacios Curiel, a 
partir de primero de enero de 
1939-
De 1-100 pesetas, por llevar trein-

ta y un años de servicio; 
Tenientes 

Don José Pérez Campanario, a 
partir de primero de enero de 
1939. 

Don Juan Colodrero Vergara. a 
partir de primero de enero de 
1939-

Don Pedro Olio Jiménez, a par-
tir de primero de enero de 1939. 
De 1.400 pesetas, por llevar trein-

ta y cuatro años de servicio: 
Tenientes . 

Don Juan Massé Esquivel, a 
partir de primero dé eneró de 1939. 

Don Delfín Vidal Villar, a par-
tir de primero de enero de 1939. 
De 1 500 pesetas, por llevar treinta 

y cinco años de servicio; 
Teniente 

Don Antonio Ferradán Costa, 
a partir de primero de enero de 
1939. 

De 1-600 pesetas, por llevar treiij 
y seis años de servicio: 

Teniente 
Don Jacinto Uceda Rodriguê  ai 

«^tubre'y 

De 1.700 pesetas, por llevar treinj 
y siete años de servicio: 

Teniente 
Don Emilio Martínez Blanco, ai 

partir de primero de enero de 1®,) 
De 1.800 pesetas, por llevar treinta! 

y ocho años 'de servicio: 

Teniente • 
Don Juan Estallo Rodrigue:, a 

partir de primero de enero de 1938, 
Valladolid, 23 de diciembre de 

1938—III Año Triunfal-P. D-. El 
Subsecretario, Juan Oller. 

Separación del servicio 

limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado al Cartero urbano, de 
Oviedo, don Restituto Édievatria 
Fernández, para depurar su actua-̂  
cion político-social, previo informe' 
de la Asesoría Jurídica de este Mi-
nisterio, y de conformidad con h 
propuesta de esa Jefatura, del Ser-
vicio Nacional de Correos y Te-̂  I 
lecomunicación. he acordado sea" 
sepa'rado del servicio y dado de 
baja en Jel escalafón, con pérdida 
de todos los derechos, el citado 
funcionario, por hallarse, incurso 
en el Decreto 108 y Decreto.-Ley 
de 5 de diciembre de 19̂ 56, asi co-
mo en el Reglamento Orgánico 
del -Cuerpo, p3r haber .cometido 
una falta muy grave de abandono 
de destino-

Dios guarde a V. I- mudioi 
años. 

Valladolid, 17 de diciembre de 
1938.-III Año Triunfal-EK^^-
nistro de Orden Público, P- A-, ti 
Subsecretario, Juan Oller. 
limo- Sr- Jefe del Servicio NacJ 

nal de Correos y Telecomuni-. 
cación. 
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LNISTER IO DE AGRI-
C U L T U R A 

Rectificación 
Por error de copia apareció con-

Jusa e incompleta la fórmula del 
larticulo cuarto de la Orden del 
¡Ministerio de Agricultura referen-

i revisión de precios de los 
Aprovechamientos resinosos de los 
linontes de utilidad pública, inser-
L en el BOLETIN OFICIAL 
I D E L ESTADO, núm. 1 7 7 , de 2 4 

. diciembre, página 3127, la que 
|se rectifica en la forma sigüienie: 

Pm = (la + Ic) - ¡ (T X Ps) 
l i (i 4- T) (Ge +. Gt + Gp 

G g ) + Md. 

IMINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL 

lORDENES 
PROMOCION FRANCO 

Su Excelencia el Generalísimo 
Idc los Ejércitos Nacionales, acce-
pcndo 3 la petición del Coronel 
Ijefe de la Academia Militar de 
iMelilla, ha dispuesto que la pri-
Imera promoción de Capitanes pro-
[jisionales- de Infantería, lleve el 
jiiibrenombre de "Promoción Fran-

Burgos; 26 de diciembre de 1938. 
[111 Año Triunfal.—El General En-
I cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 
. Por 

reunir las condiciones que 
[determina la Orden de 5 de abril 
próxmo pasado (B. O- núm. 532), 
I se asciende al empleo de Teniente 
I provisional de Caballería, con an-
Itlgüedad de 3 y 18 de enero úl-
[tifflo, respectivamente, a los Al-
jtereces de dicha escala y Arma, 
[flon J u ^ Muguiro y Gil Biedma 
IV don Gonzalo de Vargas y Fer-
rMndez de Córdoba, los cuales 
contmuarán en sus actuales des-

I linos. 
de diciembre de 1938. 

H Ano Triunfal.-El General En-
I "gado del Despacho del Minis-

Luis Valdés Cavanilles. 

I S F̂ dispuesto por 
I ri't,!;' ̂ S^^neralisimo de los Ejér-
, 3 Nacionales, se confiere el 

'"Pleo inmediato, con la antigüe: 

dad de 26 de marzo de 1937, al 
Teniente de Artillería don Manuel 
Gutiérrez Mellado, colocándose en 
la escala de su nuevo empko a 
continuación de don José Vidal 

•Molto. 
Burgos. 27 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A los efectos del artículo ter-
cero de la Orden de 13 de diciem-
bre anterior (B. O. núm. 420), se 
confirma en su actual empleo de 
Alférez, al que fueron ascendidos 
en virtud de lo dispuesto en el De-
creto número 50 de la Junta de 
EXefensa, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1936, al Brigada del 
Arma de Artillería, deL Regimien-
to de Artillería Pesada, núm. 3, 
don Luis Castellanos Calero. 

Burgos, 27 de . diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 13 de diciembre an-
terior (B, O. núm. 420), y por 
reunir las condiciones que , señala 
la Ley de 14 de marzo de 1934 
(C. L. núm. 136>, se declara apto 
para el ascenso y se le confiere el 
empleo de Teniente, con antigüe-
dad de 18 de agosto de 1937, al 
Alférez del Arma de Artillería 
don Luis Castellanos Calero, del 
Regimiento de Artillería Pesada, 
número 3. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de 15 de octubre de 1937 y 
3 de enero del año actual, res-
pectivamente, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma don Joaquín 
Plácido García Pineda y don José 
María Buzón Ruiz, quienes con-
tinuarán en sus actuales destinos-

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Por haber terminado con apro". 
vechamiento «1 curso de amplia-
ción. celebrado en Segovia, se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de Artillería, al Alférez 
de dicha escala y Arma don Mi-
guel Casariego García. 

Burgos. 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del ^l^nis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E- el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo de 1937, se asciende al em-
pleo de Teniente provisional del 
Arma de Ingenieros, con antigüe-
dad de dicha fecha, al Alférez 
alumno don Claudio Palmero So-
telo, procedente de la Academia 
de Artillería e Ingenieros, quien 
continuará én su actual destino-

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En^ 
cargado del Despacho del'Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se con-
fiere el empleo de Teniente pro-
visional de Ingenieros, con anti-
güedad de 30 de mayo de 1938, al 
Alférez de dicha Arma, don Fran-
cisco Abad Cot, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, quien 
continuará en su actual destino. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938, 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Inspector Ge-
nera}. de Cairabineros, se promue-» 
ve al empleo superior inmediato, 
con la antigüedad de 6 de octu-
bre último, a los cabos de dicho 
Instituto, Eugenio Carretero Cun-
•quero, Francisco Teruel Manzano 
y Vicente Chesa Cervera, los cua-
les serán colocados en el escala-
fón a continuación de los Sargen-
tos don Ramón González Gómez, 
don Antonio Gaona Pacheco y 
don José Calvo Nieto, respectiva-
mente. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por estar incluidos en la Or« 
den de 7 de octubre de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 362), n 
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asciende, en-s'u escala, al empleo 
^e Teniente a los Alféreces Mé-
yicos, asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, los que con-
tinuarán prestando sus servicios 
ín los destinos que actualmente 
fesempeñan: 

D. José María Alonso Barrera. 
D- Águstin Alvárez Area. 
D. José Luis Alvarez Sala Mo-

rís. 
D. Juan Amor Vázquez. 

' P . Aureo Aramburo P é r e z -
Iñigo. 

D- Miguel Aramburu Pacheco. 
D- Demetrio Arias Arias-
D. Jesús Arrojo Reimóndez. 
D. José Baamonde Illade. 
D. José Borrego González. 
D. José Braza Gohucelo-
D . Mariano Briones Varela. 
D . Antonio Calvo Madariaga. 
D . José Carrasco Pardal. 
D- Gaspar Castilla Aransay. 
D- Manuel CoUantes Alvarez. 
D . Nilo Crespo Cedrún. 
D. Luis de la Cuesta y Rodrí-

guez de Balcárcel. 
D. Restituto Escriche Pérez-
D . Luis Fernández San Millán. 
D- Manuel Gallego del Hoyo. 
'D- Emilio García Telxídor. 
D- José Pablo García Amo-
D. Manuel García Fernández. 
D- Emilio Gil Domínguez. 
D- Sergio Hernández Díaz. 
D- Fernando Iznaoía Martín-

,D. Lucio Lara Bastardo. 

D. Aniceto Lasarte Fernández 
. de Ulibarri. 

D- Julián Lecona Mintegüia.; 
D- Marcelo Lorente Buésa-
D. Eduardo Magallón Salvo. 
D. Gonzalo Montes Velarde-
D. José María Polo Herrera. 
D. Lauro Pozo Díaz-
p . Junier Prado Almodóvar. 
D. Pablo Puigserver Salvá.' 
D. Antonio Quintana Pérez. 
'D. Arturo Relanzón Echevarría 

• D. Carlos del Rio Rey-Stolle. 
D- Patricio Román Amor. 
D. Juan Romero Macías. 
D. Ramón Rudiño Castro. 
D. José Rueda Felipe-
D. Exuperio Ruiz García, 
D- Rafael Ruiz Rodríguez. 
D. Daniel Sánchez Lorerfzo. 
D. Jaime Sánchez Casanueva-
D- Francisco de los Santos Vi-

dal. 
D. Guillermo Serrano Sánchez-
D- Angel Solans .Mañero. 
D- Joaquín Valenzuela de Hita-
D. José Ben|oechea Cabellos-
D. José María Viaño Viso. 
D. Eugenio Zubimendi Mareé. 
Burgos, 27, de diciembre de 1938-

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

,Por estar .incluidos en la Or-
d(jn de 20 de julio último (BO-
LETIN OFICIAL, núm. 26), se 
asciende, en su escala, al empleo 

de Teniente a los Alféreces Mj. 
dicos, asimilados, que figuran en 
la siguiente relación, los que con. 
tinuarán' prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
desempeñan: 

p . Manuel Alonso Pantión-
P . Martín Bescansa Casares. 
D. Ijeópoldo Calvo Peña. 
P . Ramón Dorrego de Córdoba.) 
D- Máximo Gálvez Remeto, , 
P . Jesús- Losada García. 
P . José Marino Barbaján, 
P . Luis Moure Conceiro-
P . Rafael Ortiz Clot-
P . Pedro Pablos Barbudo. 
P . Antonio Pastor Domínguez, 
P . Pédro Suárez Alvarez,-
Burgos, 27 de diciembre de 1933. 

III Año Triunfal^El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaniües. 

Por resolución de S. E- el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se promueve al empleo in-
mediato a los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar que se re-
lacionan a continuación, los cuales 
disfrutarán en sus nuevos empleos 
la antigüedad de 17 de noviembre 
último-

A Auditor de División 
Auditor de Brigada,, don Gow 

zalo Zarranz Mariana-
A Auditor de Brigada 

Teniente Auditor de primera, 
don Blas Pérez González.. * 

e l ac i 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
jos causantes 

Armo, Cuerpo 
o Unidad o que 
perlenecíon los 

causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Celia Pávila Andrés a.-.-
I 

" Emilia Méndez Díaz a? 
" Manuela Méndez Díaz 
" Carmen Méndez Arufe :--

Don Angel Méndez Arufe ..., 
" José Méndez Arufe s--

iDoña Elisa Manso Rámila ---
* Manuela O r d u ñ a de la 

Granja . . . >.. i.-

' Josefina Pardo Carrlón 
' Aurora Seisdedos Garrido-
' Palmenia Rodríguez La-

:niana i--
' Leandra Martín Jimeno -:•-

-Huérfana-

Huérfanos 

Huérfana-, 

Idem.. - E,:. 

Viuda-, .... 
Idem... ... 

Idem... ... 
Idem... .:. 

Caballería. 

Armada.. . 

Carabiner. 

Veteriñ.2.-. 

Infanteria-i 
Carabiner-I 

Infantería-
Idem... .... 

Capitán P . José Pávila Amengual -..a- ^ ^ 

Contmtre. Mayor D- Angel fedro Manoti . j 

Capitán D- Eulogio Manso García --- :.--:,< 

.Veterinario Mayor D- Francisco Orduña SaiípJ 

Segundo Teniente D. Salvador Mena Soler -
Capitán D. José Diez Domínguez 

Coronel D. Adolfo Rodríguez Amador -
Capitán D.' Luis Jimeno Aguado 



^ ^ ^ ^ m t e r m m 

lA Tenienie Auditor de primera 
Teniente Auditor de secunda, 

áon José Martínez Mármol, 
los H Teniente Auditor de segunda 
|le B Teniente Auditor de tercera, 

don José Luis Santaló y Rodrí-
guez de \"-guri. ' • 

Burgos, 27 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Baja 
Según comunic;. el Excelentísi-

mo Sr. General Jefe de la Oc-
tava Región Militar, el día 21 ,del 
actual, falleció en Villaviciosa el 
Excelentísimo Sr. General honora-
rio, don Manuel Rivero Bálbín, 

Burgos, 26 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfa]—El General En-
cargado del Despacho "del Minis-
terio; Luis Valdés Cavanillas. 

Declaración de aptitud. 
Por reunir las condiciones se-

ñaladas en la Orden Circular de 
9 de junio de 1930 (D. O- núme-
ro 127), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad le 
corresponda,, al Capitán de Cara-

. bincros don José Planas Serra. 
Burgos, 27 de diciembre de 1938. 

líl Año 'jL'i;unfal.-;-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
Por disposición de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-

nales, el destino, <omo. Jefe de Es-
tado Mayor de la Dirección de 
Movilización, Insíri«ción y Recu-
peración del Coronel dé Estado 
Zvíáyor don Luis Madariaga Es-
pinosa, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL, núm. 149, se entenderá 
lo es en comisión, continuando 
de plantilla en el Estado Mayor 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

Burgos, 26 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, el destino a las órdenes del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército de Levante, del Teniente 
Cotonel de Ingenieros del Servi-
cio de Estado Mayor, don Carlos 
•Marín de Bernardps, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL,, nú-
mero 152, se entenderá es en .co-
misión-

Burgos, 27 de diciembre de 1938 
III Año .Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. • 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E- el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y a propuesta del General 
Jefe del Ejército de Levaiite, se 
habilita para ejercer el empleo in-

mediato al Teniente Coronel Mé-

dico don Francisco Gómez Arro-
yo, Director de los Servicios Sa-
nitarios de dicho JEjéi-ciío. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 

í empleo de Capitán al Teniente de 
Ingenieros don Serapio Alvaro 
Arnáiz, del Regimiento de Ferro« 
carriles, núm. 1-

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En> 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles 

Pensiones 
En virtud de ló dispuesto en el 

artículo noveno d-el Decreto mi-
mero 92, de 2 de diciembre dé 
1936, y Orden de 21 de marzo de 
1937 (Bs. Os. números 51 y 154), 
se declara con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a» los 
comprendidos en la unida rela-
ción, que empieza con doña Celia) 
Dávila Andrés y,termina con do-
ña Rosa Lafuente Navarro, cuyos 
h?<beres pasivos se satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras cónserven la ap-
titud legal para el percibo. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Va'idés Cavanilles. 

^ u e s e c i t a 

. fewian ' 
N quesB lo Gobierno Militar o 
; concede wtoridod qua debe 

—• ^ War conocimienío a 
P'sciat i los interesados 

; 1.000,00 

1.250,00 

, 650.00 
i.eoo,oo 
2-000,00 
1.000,00 

Leyes o Reglamentos 
que se les aplica 

Fecha en que debe em-
pezar el abono de la 

pensión 

Dfa Mes Año 

Delegación dé Haciendo 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría 

RESIDEN'CIA Dli LOS INTERESADOS 

Pueblo Provincio 

.625,00 ^r-Tl J 1-1 V Red Orden de 17 de 
Val iadol ld •••i. febrero de 1853. 

La Comñci.. 

Orense . . . . 

Zamora 

R e g lamento 
de M o nte-' 
pío Militar. 

P. Mallorca../ Decreto de 22 
Zamora.. . . cíe enero de 

{ 1924 (D. O. 
J número 20V 

oegovia... ....[ . 

10 Octub.. 1935 

15 Agosto. .1936 

11 Abril... 1938 

28 Agosto. 1938 

2 Sepbre. 1938 
31 Octub.. 1938 

21̂  Agosto. 1938 
3 Nobre.. 1938 

Valladolid 

La Coruña 

Orense 

Zamora 

Baleares -•• 
Zamora.... ^ 

Ccjositarü Esj. Haclendt CtslJ 
Segovia 

Valladohd 

Noya-

Urense.. . 

Villafáfila .•• 

P. Mallorca.•• 
Fermoselle .. 

Ceuta 
Segovia 

Valladolid 

La Coruña 

Orense...; • 

Zamora.. . . 

P. Mallorca. 
Zamora. 

Cádiz. 
Segovia. 

A 

B 

C 

CH 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña Gloria García Cruz eia » 

" Isolina Alvatez Fernández-i 
" Leónides Alvarez Fernán-| 

dez 
" .Carmen Alvarez Fernández 
" Florentina Alvarez Fernán-

í' z ... . . . .«,» 
" Eugenia Álvarez Fernández 

Don Francisco Alvan:: Fernán-
dez » 

Doña Pilar Bermejo Doval 
Caridad García Real E03 C- • • 
María Carrasco Prián . . . tr, 
Bárbara Castaño Peña .. 

.Concepción Franco Valdi-
zán ... 

María Luisa Pérez de lasj 
Casas .. . 

María de los Dolores Pérez 
de las Casas ... ... ... 

Mercedes Pérez de las Ca-
sas ... . . . . . . 

Diga Pérez de las Casas 

Fausta Marcellán López •• 
Asunción Sabugo Alvarez-
Teresa Villate Vaillant . 
María del Carmen Reh Car-

dona 
María Martin Cabezón -

n. 

w: 

Parentesco con 
los cauiantot 

Arnjó, Cuerpo 
|o Unidad a que, 
pertenecían ios 

causantes 

Viuda-

Rosa Lafüente Na .arro --

k 

Huérfanos 

Viuda., b:. 
Idem... i.. 
Idem... I,. 
Idem.., ,r. 

Idem...-

Huérfanas 

Viuda-, ... 
Idem 
Idem... .. 

Idem... I,. 
Idem... .. 

Esposa. 

Infantería-

Artilleria-. 

Infantería 
tmads 'Hautrtuiza 

G- CivU.. 

Inválidos-

Intanteria-

Inválidos.. 
Infantería 
Idem... -

Avlación-
G, Civil.. 

Idem... 

CLASES Y NOMBRES D E LOS CAUSANTES 

^ f é r e z D. Victoriano López Lusarreta 

Maestro armero D. Alfredo Alvarez Alvarez, 

Capitán D. José Rodríguez García j,-,-n 
Peón Antonio Ramos de la Cruz 
Auxiliar segundo D. Juan JMontado Rodríguez'J 
Teniente D. Felipe Rivera Macías 

Alférez D. Mariano Reca Ruiz iSfl 

Teniente Coronel D. José Pérez Andréu ... .„JE 

Coronel D. Bernardo Cariello Torrente .. . -Í 
Teniente D. Constantino Magadán González -
Comte. D- Manuel Gutiérrez Maturana y Maáeul 

Teniente D- Eduardo Lorenzi de la Vega 
Guardia segundo Efigenio de Ja Puebla Herrero-

Cabo Juan Julián Biij 

(A) 

(t> 

,ÍC) 

(CH) 

(D)' 

(E) 
(P) 

(G) 

Se le rehabilita en la pensión qae por Real Otdcu de 19 
su marido. Dicha pensión, será elevada con arreglo al a i 
L a percibirán por partes iguales, acumulándose la parte del 

representante lega!. 
Se le transmite la- pensión vacante por fallecimiento de «u 
A l t o Cuerpo, de 7 de octubre de t ^ z g , en virtud de lo pre 
Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de 
de dicho A l t o Cuerpo de fecha 8 de ju l io de 1 9 3 0 , en 
Se les transmite la pensión vacante p o r fallecimiento de 
iguales, las hembras, mientras conserven la aptitud legal, y 
cesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrai: su por 
mismo dejara de percibirla, incrementando a la de sus her 
L a percibirán p o r partes iguales, acumulándose la de la 
Se le concede mejora en la pensión alimenticia que le fué 
haberse acreditado que el causante fue asesinado por los re 
S e le concede mejora en la pensión alimenticia que le fué 
valor alguno, por haberse acreditado que el causante fué 

( 1 ) 
(2) 

O B S E R V A 

de marro de 1 8 8 7 le fué concedida en copaitiñpadóa coa siii 
tícnlo 64 de la Lny de Presupuestos de 1929, cuando !i iaKrí 

que pierda su aptitud legal para el percibo a la de los dcmís 

madre, doña Juiisna Rámila Esparza, 3 quien le fue otorgidi 
ceptuado en el artículo 64 de la Ley dê  Presupuestos del m | 

su madre, doña Asunción de la Granja Costilla, a quien !e f»' 
virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de PrK® 
su madre, doña A.t iparo Fernández Alvarez, a quíca Ic fué otot ' 

a don Francisco, basta el día 4 de febrero de 1947; 
C3Ón los menores d¿ edad por mano de sa tutor legal. Por 1 
niúnos, como anteriotaunte se expresa. • 
que pierda su aptitud legal pata eí percibo,' a U de las flomis qi 

otorgada por Ó r d í n de 20 de abril de 1937 (B. O, del E. «úffl. 
bddes en Madrid. 
c t o r p d a p o r Ord.-n de fecha 20 de agosto de 1937 (B- O- ''''S* 

fusilado p o r los rebe-ces. > 

disfriii.iS"'' 

: K 

Se les concede el 50 por too del sueldo de los respectivos c¿,usantes, excluidas las gratificaciones que éstos 
Se le concede el 25 por l o o del sueldo del causante, ex cividas l.is gratificaciones que éste disfrutase. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938—III Año T r i u n f a l - E l General Encargado del Despacho, F- O-, El 
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fcnctie 
Gobierno Milita^r p 

Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados 

Leyes o Reglamentos 
que se les aplica 

Santander 
Decreío tic Hacien-

da de 6 de mayo y 
7 aeosto de 1931 
(Dl>. OO. núrac-
ras 101 y 177), . 

Feclia en que debe em^ 
pezar el tibono de la 

pensión 

D(a Mes Año 

¡Delegación de Hacienda 
l'de la Provincia en que se 

.les consigna et pago. 
Cuerpo o Pagadt*ría 

RESIDENCIA DE I.OS INTERESADOS 

Pueblo Provincia 

, 23 Sepbre. 1938 

Oviedo y 

Santander 

í.500,00 Pontevedra 
tP.OO Cádiz ... . 
1.000,00 Cádiz . . . . 
í,125,00 Zamora-.. . 

916,66 Burgos... , 

Estatuto de 
Clases Pasi 
vas del Es-
tado de. 22 
d e octubre 
de 1926. 

2.750,00 S. C. Tenerife 

( 1 ) 

Zaragoza ... 
León.. 
Guipúzcoa.. 

Idem ,... 
Falencia.. ... 

Teruel . . . 

Art . 2.° de 
Decreto nú 
mero 92 de 2 
de diciem 
bre de 1936 
(B. O. del E 
número 51). 

Arífculo ¿ercero áel 
Decrefo núm. 92 
de íi do diciembre 
de 1936 (B. O. del 
EstuJo, núm. 51) 

24 Octub.. 1936 

25 Agosto. 1938 
3 Octub.. 1938 

24 Sepbre • 1938| 
12 Agosto. 1938; 

1 Octub.. 1938 

22 Junio... 1938 

1 Agosto. 1936 
1 Octub.. 1936 
1 Dcbre... 19361 

1 Sepbre.. 1936 
1 Sepbre-. 1936 

1 Enero-.. .1938 

Oviedo 

Pontevedra. 
Cádiz 
Cádiz ... . 
Zamora ... 

Santander •.. 

S. M.-irtiaRcy Aurcli. 

Burgos 

S. C. Tenerife 

Zaragoza . 
León... ••• • 
Guipúzcoa. 

Idem 
Pakncia.. . 

.Combn<Íiincia Guardia 
civil Teruel 

Santander. 

Lavadores 
S. Fernando.-
S. Fernando.. 
Corrales 

Fresno de Rioítiv'tn* 

S. C, Tenerife 

Zaragoza 
Palacios del Sil 

S. Sebastián. 

Idem... ... ... 
Puebla de Valdav¡j 

Teruel .... ... 

Oviedo ••• 

Pontevedra-
Cádis:' 
Cádiz. 
Zamora. 

Burgos. 

S- C. Tenerife 

Zaragoza-
León. 
Guipúzcoa 

Idem - -- ... 
Falencia. 

Teruel. 

D 

E ^ 

F 

G 

hermanoí doa doa T o m á s y don Ernesto,, en M actualidad vacanCc, por l-aber quedado viuda, s!n detccbo a pensión, p c t 
sada pueda, aportar al expediente los documentos jiis.tificativos í> tal efecto, y • j ^ . „ , „ tnr o 
que la conservín, sin necesidad, de nuevo señalamienlo, debiendo cobrar su porción los menores de edad por mano do su tutor o 

por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 4 de octubre de 1 9 2 1 Y elevada su cuantia por otra resolución de diclio 

U g a d T p o V S t d ' o del Consejo Siipremo de Guerra y Marina de 4 df marzo d c " j 9 0 4 T elevada su cuantía por otra resolución 

g a r ' ^ f y j ' d o de la Dirección General de la Det,da T Clases Pasivas de fecha 12 de V . r í f d c L f í l f » ^ 
. cumpliri los 23 años de edad. E n caso de perder alguno dicha aptitud, su parte acumulara a 
^contraído matrimonio doña Florentina el dia 16 de marz.o del aüo actual, le sera abonada su parte hasta d.cho día y » partir 

b conserven, si-.t necesidad de nuevo señ..lamiento, debiendo c o t i a r . s u porción doña Olga por matvo " . „ „ „ 
previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas cuenta de dicho sonslamiento, quí queaa sin vaiui s , 

311), previ; liquidación y deducción de las cantidades percíbidaí por cuenta de dicho señalamiento, que queda nulo y si» 

Auditor Jefe de la Sección, 'Antonio Izquierdo. 

> 
^ 
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Oiicialidad de Complemento 
'Ascensos 

iPor reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 

I úlfinjo (B. O. núm. 540), se ascien-
de al empleo de Teniente de Com-
plemento de Artillería, con anti-
güedad de 9 de octubre próximo 
pasado y 5 del actual, respectiva-
mente, a los Alféreces de dicha es--
cala.y Arma, don Ramón Varela 
Villar y don Andrés Costa Mari-
torena, los cuales continuarán en 
sus actuales destinos. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis yaldés Cavanilles. 

Por reunir las condiciones ciue 
?eñala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Itoge-
aieros, con antigüedad de' 22 de 
íliciembre del corriente año, al Al-
férez de dicha escala y Arma don 
Ricardo de Gandarias y Urquijo, 
de la División. "Flechas Negras", 
.lüien continuará en el mismo des-
tino. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938. 
!!I Año Triunfal—Él General En-
cargado del D.espacho del Minis-
:erio, Luis Valdés Cavanilles. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma-
rina, Rafael Estrada. 

Destino 
Se desti.iia para el mando del se-

gundo Batallón del Regimiento' de 
Infanteriai de Marina de Baleares, 
al Comandante de Infantería de 
Marina, don Camilo González Ro-
dríguez-

Burgos, 28 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con-
tralmirante Subsecretario de Mari-
na-, Rafael Estrada. 

Rectificación 
Se rectifica la Orden 'de de 

septiembre último (B. O. núme-
ro 83), que se concede ingreso en 
la Reserva Naval al Capitán de la 
Marina Mercante' dojfí Eugenio 
Lacrondo Torróntegui, en el sen-
tido de.ser Oficial primero de la 
Reserva Naval la categoría que le 
corresponde-

Burgos, 28 de diciembre de 1938. 
III Año Trixmfal—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada, 

P e í reunir las condiciones que 
;eñala la Ordén de l2 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán Mé-
dico de Complemento, con anti-
g ü ^ a d de 8 de febrero de 1938, 
-i Teniente Médico de dicha esca-
la doa José García Rubio. 

Burgos, 27 de diciembre de 1938, 
111 Año Tr iunfa l . -E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Ascepso 
Poí reunir las condiciones seña-

ladas t n la Orden de 19 de sep-
tiémhre último (B. O. núm. 82), 
se asciende al empleo de Tenien-
te provisional de Infantería de Ma-
rina, con antigüedad de 7 de di-
ciembre último, al Alférez provi-
sional de dicho Cuerpo don Ra-
món Núñez Saavedra, el cual que-
jla en su actual destino, 

JBursos. 28 de diciembre de 1938. 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Servicio Nacional de Obras Hi-
dráuüQas 

Examinado el expediente incoa-
do a instancia de la. Comunidad 
de Regantes del Soto de Berbin-
zana (Navarra) , solicitando se le 
conceda una ampliación del cau-
dal utilizado en el aprovechamien-
to de aguas qxíe, con destino a 
riegos y usos industriales, tiene 
inscrito en Registros de Aprove-
chamientos dé aguas públicas, de-
rivadas del rio .Arga, en Berbin-
zana», así como el proyecto sus-
crito en Pamplona por el Inge-
niero de Caminos don Manuel 
Erice; 

Resultando que a la Comuni-
dad de Regantes del Salto de Ber-
binzana, por Orden ministerial de 
6 de noviembre de 1934, se le 
reconoció, por prescripción por el 
uso durante más de veinte años, 
el derecho ai aprovechar un caudal 

de sesenta- htros por segundo.ea 
riego y el de 1.4/Q litros por se-
gundo con destino a usos indus-
triales, de aguas de] río Ar^a-

Resultando que al'fijarse''el'cau-
e^expe'Jicnte de inscrip-

ción en el Registro de Aproveché 
mientos de Aguas públicas," del 
que venia utilizando b Comuni-
dad -de Regantes de Berbinz.ína 
se hizo notar por el Ingeniero qué 
efectuó la confrontación que la 
prescripción por el uso durante 
más de veinte años se habia ga-
nado p?>ra el caudal de 60 litros 
por segundo, destinados al riego 
de 60 hectáreas de huerta, y para 
el caudal de 1-470 litros por se-
gundo, utilizado en. producir la 
fuerza motriz necesaria para la 
elevación del destinado a riego, 
pero que la turbina que reciente-
mente había sustituido al artefac-
to antiguo tenia capacidad para 
un gasto- máximo de 2.300 litros 
por segundo, y que, por tanto, la 
diferencia de caudal no podía ins-
cribirse sino previo ¡expediente de 
concesión; -

Resultando que en la solicitud 
de la referida Comunidad se trata 
ahora de ampliar aquellos cauda-
les hasta un total eventual de 
2.300 htros por segundo, en'laíu-
ma de los mencionados caudales y, 
extendiendo así el regadío, dentro 
de la misma jurisdicción, en 28,5 
hectáreas; 

Resultado que, publicada la no-i 
ta-anuncio de presentación de pro-̂  
yectos en competencia, no se prs" 
sentó más que el de la Copiuni^ 
dad interesada y, abierta la_ co-i 
rrespondiente- información püblii • 
ra, transcurrió el período legd sin. 
que se presentase ninguna recla ,̂ 
niación; 

Resultando que, pasado el prô  
yecto" a informe de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, infor-
mó ser compatible con los planes 
de la Entidad, proponiendo se in-
cluyan entre las condiciones de W 
concesión las de carácter senerai-, 
propias para salvaguardar los in-
tereses propios y de carácter pu^ 
blico de aquélla; , 

Resultando que, previa coniron-
tación del proyecto, el Ingen ie io 
que la uracticó emitió su mtorme 
favorable a lo pretendido, propo-
niendo las condiciones con qué po 
día otorgarse la concesión; 

Resultando que también han in-, 
f o r m a d o en el expediente la 
ción Agronómica P-^oY'^^'l' 
Abogado del Estado de Navait., 

r 
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en el sentido de que proc^ede ac-
ceder al aumento del caudal soli-
citado; . ' , , 

C o n s i d e r a n d o , que en la tracni-
fadón de este expediente se han 
observado los preceptos legales y 

t le^Iamentarios de aplicación y es-
pecialmente cuanto ..determina el 
Kel Decretó^ Ley núm. 53, de 7 de 
enero de 1937; 

Considerando que el cauda<l con-
tinuo de 27 litros por . segundo es 
suficiente para el riego de 28,5 
hectáreas, y que el concesionario 
debe disponer los medios de al-
macenar'el agua mientras no la 
emplee en el riego, en el supuesto 
que le interese efectuarlo solamen-
te durante determinadas horas del 
dia. * ^ ' 

Considerando que no se han 
producido ninguna clase de recla-
maciones en .este expediente, no 
obstante existir aguas abajo del 
Berbinzs.na regadíos importantes, y 
que todos los informes evacuados 
son favorables al otorgamiento de 
la ampliación del caudal de que se 
.trata.; 

Visto el informe de la Jefatura 
de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, esta Jefa-
tura del S e r v i c i p Nacional de 
.Obras Hidráulicas ha resuelto: 

i ° Se autoriza a la Comunidad 
ye Regantes del Soto de Berbin-
zana, usuaria del aprovechsmiento 
de un caudal de 1.530 litros por 
segundo de tiempo de aguas de-
rivadas del río "Arga, • en Berbin-
zana, (Navarra*), del cual se dedi-
ca un caudal de 60 litros por se-
gundo al riego de 60 hectáreas de 
huerta, y el resto a la producción 
.íie fuei-za motriz, pa.ra ampliar el 
caudal derivado hasta un total de 
2.157 litros por segundo de tiem-
po, destinándose ai riego "de 28,5 
hectáreas, que hasta ahora eran 
de secano, un caudai continuo de 
27 litros por segundo sobre el de 
60 litros por igual unidad de tiem-
po que tiene inscrito con destino 
al riego, ampliando el destinado 
a usos industriales hasta 2 070 li-
tros por segundo. 

2.9 Las obras se llevarán a ca-
bo conforme al proyecto que obra 

el expediente, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Manuel 
'Erice, bajo la inspección y vigilan-
cia de la Jefatura de Aguas del 
Ebro, que aprobará las modifica-
ciones que se traite de introducir, 
comenzándolas dentro de los seis 
Ineses siguientes a la promulga-
ción dp esta resolución v termi-

nándolas dentro de los diez y ocho 
meses, a partir de la misma fecha-

3.2 A la terminación de las 
obras serán reconocidas por el In-
geniero Jefe de Aguac de la Cuen-
ca del Ebro o Ingeniero afecto a 
la misma en quien delegue, levan-
tándose acta del resultado, que se 
someterá a la aprobación de la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Obras Hidráulicas, sin que pueda 
comenzarse la explotación antes de 
que recaiga dicha aprobación.'. 

4.2 Para el o'í>ortuno cumpli-
miento de condiciones anterio-
res, el concesionario avisará a la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca 
de] Ebro el comienzo y fin de los 
trabajos. " . ^ • 

5--9 La Administración no res-
ponde de la- constancia* del caudal 
concedido, y se ressrva el derecho 
a tomar de esta concesión los vo-
lúmenes' de aguas que considere 
necesarios 'para la conservación de 
carreteras por los medios y en los 
puntos que estime convenientes, 
sin perjudicar la«3 obras construi-
das. , 

fe.2 Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin per-
juicio de tercero. 

7.2 El d ' e p ó ' S i t o provisional 
constituido por el concesionario 
subsistirá como fianza definitiva 
y le será devuelto después de.apro-
b2da el acta de recepción de las 
obras y previo ios trámites co-
rrientes. 

8-2 Esta concesión queda suje-
ta a todos los preceptos y gozará' 
de todos los beneficios de las vi-
gentes Leyes de Aguas y General 
de Obras Públicas. 
• 9.2 Todas las obras de cual-
quier clase, o índole que compren-
de esta, concesión quedarán suje-
tas, a ía vigente Ley de protección 
a - l a Industria Nacional, Regla-
mentos dictados para su aplicación 
y demás disposiciones dictadas o 
que sd dicten en lo sucesivo sobre 
esta materia, sobre el contrato del 
trabajo y demás cuestiones de ca-
rácter social y a todo lo ordenado 
a cada instante sobre accidentes 
del trabajo. 

10-2 . En el acta de recepción de 
las obras se hará constar los nom-
bres de los productores españoles 
que hayan suministrado la maqiii-
naria y materiales empleados. 

11.2 El concesiona>rLo no tendrá 
derecho a reclamación ni indem-
nización alguna si se alterase el 
régimen actual del cauce oor mo-

dificación del régimen establecido 
o que se establezca para el pantai 
no de Alioz, o como consecuencia 
de la ejecución de obras incluidas 
en los planes de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, que pudie-
ran ejecutarse aguas arriba del 
punto_ en que se solicita i,i am-
pliación del aprovechamiento-

12-2 La aceptación de la conce. 
sión llevará aparejada la confor-
midad del concesionario con la 
distribución que en su dia acuerdo 
la Confederación y apruebe el Mi-
nistro de Obras Públicas, del ca-
non de mejora a los aprovecha-
mientos que la obtengan por obras 
de regularización o modificaciíjn 
del régimen'ii que se refieren ios" 
artículos 8.2, apartado h), y 27, 
apartado -b), de Real Decreto de 
5 de marzo de 1926.. 

13.2 Todos los gastos que ori-
gine el cumplimiento de las con-
diciones de esta concesión serán de 
cuenta del concesionario, con su-
jeción a las disposiciones que ri-
jan sobre la materia en el momen-
to en que aquél tenga lugar-

14.2 El ,incumplimiento p o r 
parte del concesionario de cual-
quiera de estas condiciones dari' 
lugar a la caducidad de la conce, 
sión, siguiendo los trámites previs-
tos en ía Ley General de Obras 
Públicas y Reglamento dictado pa.-
ra su ejecución. ^ 

Y habiendo sido aceptadas ¡as 
precedentes condiciones por la Co-
munidad de Regantes del Soto de 
Berbinzana, y reintegrado el expe-
diente con el, timbre correspon-
diente, se declara firme la conce-
sión, que deberá publicarse en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y en el de la provincia de 
Navarra. 

Lo que comunico a V. S- para su 
conocimiento, traslado a los inte-' 
resados y demás efectos. 

Dios gua.rde a V. S. muchos 
años. 

Santander, 15 de diciembre de 
1938.-III Año Triunfal . -El Jefe 
del Servicio Nacional de Obras 
Hidráulicas, B. Granda. 
Sr- Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Cuenca del Ebro. 

y 



ADMINISTRACION CENTRAL 
" m i n i s t e ^ I 

Relación de tas declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primeva quinceil 

: f NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE 

Don 
Doña 
Don 

7» 
Doña 
Don » 

» 

Doña 

Don 
Doña 

Don 
3oña 

José Moragues Massot 
Antonia Roca, viuda • ... 
Santiago Angulo Alesón 
Diego Saavedra Atienza 
Francisca Pastoriza González, viuda 
Víctor Fidel Garda de Cortázar y Sanz de Buruaga 
Jacinto Villa Sanz ... ... .. 
César Navarrete Cortés 
Manuela Salvatierra Quirós ... • . 
Encarnación López Fernández, huérfanas (herna.) 
Mercedes Ruiz Cálvente, viuda '• 
Marceliano Escudero Lera . • 
Margarita Bov,er Pujol, viuda 
Candelaria Estévez Gómez, viuda 
Cecilia Egido González y hermanas, huérfanas ••• 
Isidro Alonso Corrales, huérfano ••• ••• 
Mercedes Cereceda Soto y hermanas, huérfanas • • 
Mercedes Aguilar González, viuda 
Bárbara Parájón Diego, viuda ... •. 
Mercedes Barceló Véliz, viuda 
Amada Belio Yzuel, viuda ••• 
Genoveva Moreno González, viuda 
María de la Encarnación Pérez Osauz, viuda 
Acilina Martínez Puente, viuda ... 
Gregoria Alonso Cereceda, viuda 
Casilda Laso Suárez, viuda ... 
Josefa Benitez Gómez, viuda .. . 
Herminia López Sáinz, viuda 
Pilar Amella Castarlenas, viuda 
Ernestina Miró Meri, viuda ... ; 
Micaela España Enciso, Viuda ... 
Trinidad Carrera For, viuda (A) 
Luisa Araguas Aguilar, viuda 
Paulina Díaz Echenique, viuda 
María Domínguez, viuda ... 
María Dolores Fontela Moya, viuda ... 
Visitación San Román Tornero, viuda 
Obdulia Zurita Rodríguez, viuda 
María Luz Delgado A decoa, viuda ••• - .• ••• . . . ••• 
Honorina Martínez Martínez y hermana, huérfanas 
Josefá Ceballos Quirós, viuda ••• ... 
Ana Sánchez García, viuda • •• ... 
Sofía Jiménez Azopardo. viuda 
María López Vega, viuda ... ••• ... ... .•• 
Carmen Aragón Pacheco, viuda 
Ramona Fernández Arias, viuda 
Dolores I^u ie rdo López, huérfana .•• 
Celestina Cardero Peraita, viuda ••• ... ••• . . . ... 
María Sampedro Occjo, viuda ••. . . . 
María Pilar Monroy Benedid, huérfana • • ... 
María Concepción Eulaha Canales Calvo 
Julia Josefa Martínez Moreno .•• ... ... 
Esther Jaureguira Garcia, esposa (A) 
Rosa Pita Dorrego ... 

Burgos, 16 de diciembre de 1938' 

Maestro nacional _ 
Peón caminero ¿ "' " 
Cartero urbano 
Guardia de Seguridad ..'. 
Funcionario del Cuerpo de Correos ....„'.', 
Maestro nacional .•• 
Maestro nacional ' 
Presbítero ... ••-
Maestra nacional ... ... 
Funcionario de Obras Púbhcas ,'. 
Cartero Mayor ... 
Profesor Escuela Normal Magisterio 
Secretario Escuela de Comercio .,, 
Maestro nacional 
Maestro nacional 
Maestro nacional 
Funcionario del Ministerio de Hacienda ... 
Maestro nacional ,.. 
Funcionario del Ministerio de Hacienda ... 
Funcionario del Ministerio' de Gobernación 
Funcionario del Cuerpo de Aduanas 
Maestro nacional -.• 
Capataz del Cuerpo de Telégrafos 
Maestro nacional •.• 
Peón caminero 
Maestro nacional 
Portero Ministerios Civiles 
Guarda forestal : ••' ... 
Funcionario de Correos ... ••< 
Maestro nacional ••. 
Funcionario de Hacienda ••• .... ••< 
Ayudante de Obras Públicas " 
Ingeniero industrial 
Maestro nacional 
Maestro nacional 
Maestro nacional ... 
Maestro nacional 
Maestro nacional 
Funcionario d- Hacienda 
Oficial de Prisiones 
Ayudante Cuerpo Industriales ... ••• 
Funcionario de Hacienda ••• ••• 
Funcionario de Telégrafos " 
Cartero urbano ...l^. 
Cartero i'" '•" • " 
Agente de Investigación y Vigilancia ... • • ^^ 
Maestro nacional ••• • • ••• 
Maestro nacional - j.. 
Portero Ministerios Civiles " "" ' '„ 
Catedrático de Instituto • • ' '.;„ 
Maestro nacional "' ]] 
Maestro nacional • ' . .. 
Ingeniero.Obras Públicas ... ' ,, 
Maestra nacional ' 

-III Año Triunfal.-Ei Jefe 
del' 

/ 
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Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas 

F H A C I E N D A 
dicicinbre de 1938, incluso las pensiones almientidas del Decreto niimevo 9S fA) 

jcr pasivo 

3,600 
325 

1.400 
1.500 
1.500 
1.200 
5.600. 
smi 

4.000 
1750 
2.085,30 
8.000 • 

583,83 
1.250 
1.000 
666,66 

1750 
. 1750 
• 1.500 

1.500 
1.250 
1.000 
1.000 
1.000 

825 
1.000 

: i«X) 
666,66 

1.500 
1.750 
2,500 
3.000 
3.000 
1-250 
lOOO 

. 1.000 
1000 
•1.250 
2.000 
1-000 
2.000 
2^00 
1.750 
1-562,50 

583,30 
1.000 

760 
1-000 
l-OOO 
2.000 
7.-200 
4.800 
1-750 
1.600 

60 % 
Cinco mesadas 

40 % 
40 % 
25 % 

• 40 % -
80. % 

Transitorio ... 
80 % 

Transmisión 
Cinco mesadas ... 

8C % 
Tercera .parte •.• ... •••;.. 
Cuarta parte ••• ... ••• • 
Tercera parte ... • 
Transmisión ... 

25 % • 
25 % 
25 % 
25 '% 

'25 % 
Tercera parte 
Tercera parte ..••;• 

25 % 
Cinco mesadasr ... ••• • 

25 % 
25 % 

-Tercera parte -• ... ••• • 
25 % 
25 % 
25 % • 
.50 % 
25 % 
25 % 

Tercera parte --• ... ••• 
.25 % 

í Tercera parte --- ... ••• 
' 25 -Tí 

Cuarta parte ... 
25 % 
25 % • • 
25 % 
25 

Cinco mesadas -
Cinco mesadas •••. ••• • 
Tercera part- limitada 
Transmisión 
Cuarta parte ... 

L'3 
Trarvsmisión 

80 % 
. 8 0 % 

25 % 
2/5 

Fecha de arranque del pago 

pnic io Nacional, I Rui 

6-000 
5,50 

3.500 . 
37250 
6.000 
3.000 
7-000 

1938 

5-000 

10.000 
1.750 
5.000 
3-000 

11 agosto ... ... 
jornal diario 

24 mayo. . . 1936 
23 junio . . . . . . 1938 
16 octubre 1936 
1 julio ... 1938 

16 agosto ... ...: 1938 
12 octubre — 1938 
13 julio 1938 
4 agosto - ... ... 1938 

416.66 mensuales 
1938 

, . . i93r 
r'S 
1938 

.. 1937 
26 enero 193=i 
30 agosto - ... • - 1938 
29 septiembre 1938 
7 agosto .... 1938 

15 junio 1938 
15 junio 19. 
14 no.viembre --- 193/ 

1 abril ... ... - ... - 19^8 

7.000 
7.000 
6.000 
6.000 
5^000 
3.000 
5 000 
4.000 

19 junio 
2 junio 

n mayó 
15 mayo 
13 junio 

5:50 jornal diario 
4.000 
4.000 
2.000 
6.000 -
7.000 

10.000 
6.000 

12.000 
5-000 
3.000 
4.000 
3.000 
5.000 
8.000 
4.000 
8.000 

10.000 
7.000 

7 noviembre ... 1936 
lO íun io . . . - 1938 
17 agosto . . . . . . . 1938 
20 junio -. 19j6 
10 diciembre 1936 
21 mayo 1938 
24 octubre - 1936 
4 junio ... 9^8 

21 febrero . . . - - . . l ^ J 
5 abril 9^8 
7 julio 193S 

26julio - ... ... 9V 
18 febrero . . . - . . . • • • :.•• 19^» 
25 agosto 1938 

l i u n i o - f 3 8 
19 agosto ... ••• 19^^ 
16 junio - --- - 1938 
3 abril . . • . - - 1938 

312,50 mensuales 
116,66 mensuales 

3.500 

4,000 
3-000 

9-000 
6-000 
7,000 
4-000 

1938 
1938 
1938 
1958 

9 julio 
9 enero ... -- : ••• 

17 junio ... ••• 
17 septiembre — 
I-"» 
1 octubre --• ••• 

12 julio ••• 
1 noviembre ... 
9 octubre 

193S 
1938 
193S 

Baleares, 
Lugo. 
Alava. 
Sevilla. 
Salamanca. 
Alava. 
Falencia. 
Zaragoza. 
Avila. 
Oviedo. 
Cádiz. 
Zamora. 
Guipúzcoa. 
Salamanca. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 
Las Palmas, 
Navarra. 
Córdoba. 
Huesca. 
Toledo. 
Huesca-
Logroño. 
Burgos. 
Oviedo. 
Sevilla. 
Burgos, 
Huesca. 
Huesca. 
Málaga. 
Málaga. 
Vizcaya. 
Vizcaya. 
Pontevedra. 
Huehra. 
Soria. 
Oviedo. 
Segovia. 
Logroño, 
Sevilla. 
Sevilla. 
Cádiz. 
Cádiz. 
Cádiz. 
La Coruña. 
Granada. 
Burgos.. 
Santander. 
Castellón. 
Zaragoza. 
Logroño. 
Guipúzcoa. 
La Coruña. 

/ 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Prisiones 

Yi^to el expedieute gubernativo 
instruido para esclarecer la actua-
ción del Guardián de Prisiones 
don José Sáez Manzc-mares, como 
consecuencia de parte cursado por 
el- encargado de la Prisión habili-
tada de los Escolapios de Bilbao, 
en que presta servicio, y aparecien-
.;lo probado el abandono de servicio 
realizadó por el mismo y cometida 
una falta grave, prevista en el ar-
ticulo 50, apartado 5.2 del Regla-
mento de Subalternos de Prisiones, 
esta Jefatura acuerda la baja defini-
tiva en el servicio del Giiardián 
don José Sáenz Manzanares, de 
conformidad con el articulo 51 del 
Reglamento de referencia-

Dios guarde a V. S- muchos 
años. 

Vi-toria,12 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfr.1 - El Jefe del 
Servicio Nacional de Prisiones, 
Máximo Cuerdo Radigales. 
Sr. Juez instructor del expediente. 

, MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

jéfatura de ios Servicios de Archi-
vos y Bibliotecas 

Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Biblicfecarios ^y Arqueólogos 
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual 

Obras inscritr.s en el Regis.tro 
Provisional de la Propiedad In-
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelanté. (Continuación). 

259—Marín del Mar. Album mu-
sica de Angel Barrios Fer-
nández y letra de Antonio 
y Manuel Machado. 

Gran,ada.—Ejem- nianuscrito.-^ 
1936.-20 hojas.-Foll . marquilla. 

760—Tratado elemental de mate-
ria farmacéutica vegetal 
(Farmacognosia), por Ri-
cardo Serrano López-Her-
mo^o y Francisco V e r a 
Guglieri.—Tercera edición 
corregida y aumentada-

Granada—Tip, Lit. Paulino V. 
Travcset.-1935.—2 tomos en un 
volumen, con 1.2 lam-. cuarto mar-
quilla. t ' 

V -

261.—Sinfonía azul. Novela- Pri-
mera edición. Por Bonifa-
cio Soria Marco. 

Granada-—Imp. Ed. Urania-— 
1936.—148 páginas y primera hoja. 
Octavo marquilla. 

262.—General D- Francisco Franco 
Bahamonde. Jefe del Es-
fado Español y Generalí-
simo. De busto con uni-
forme- Por Manuel Torres 
Molina. 

Granada.—Fotografía en negro. 
Fot- Torres Molina.—1.2 hoja — 
16-2 marquilla. 

263- General Várela. De pie con 
un papel en la mano. iz-
quierda. Tiene uniforme 
de campaña. Por Manuel 
Torres Molina. 

Granada-—Fot- en sepia-—Fot. 
Torres Molina.—936.—1.2 hoja — 
16.2 marquilla. 

264-—Nociones de Teología Ascé-
tica y Mística para uso de 
los Seminarios, por el Pres-. 
bitero Lic. D. Juan José ¡ 
de Pablo Romero-

Soria.—Ed- Urbión.—1936-—252 
páginas. Octavo marquilla. 

265.—¡Vaya líos! Juguete cómico 
en un acto- Estrenado en 
el salón S- Lorenzo, de 
Córdoba. 

Córdoba.—Ejcm. a máquina-— 
1936.—33 h o j a s.—Octavo mar-
quilla-

266-—Flecos y amores. Pasodoble-
Letra de Francisco Sán-
chez Bastida. Música de 
Manuel Reñones Gago. 

Orense.—Ejem. manuscrito de 
la música y a máquina de la le-
tra-—1938.—3 hojas.—Cuarto mar-
quilla-—Apaisado. 

267.—Patria, Pan y Justicia (Doc-
trina general), por Fran-
cisco Sánchez Bastida. 

Orense.—Imp- La Región-—1938-
67 páginas. Octavo marquilla-

268.—Umha (Fox (Salvajada sal-
vaje). Letra dé Sánchez 
Bastida- Música de Ma-
nuel Reñones Gago- Obra 
compuesta para piano-

Ejem. manuscrito de la música 
V a máquina de la le t ra--3 hoias 
Cuarto marquilla. 

269—Clavel. Pasodoble. Letra de 
Francisco Sánchez Basti-< 
da. Música de Manuel Re-
nones Gago. 

Ejem. manuscrito de la música 
y a maqumade la letra—3 hojas. 
Cuarto marquilla, apaisado. 

270-—ia luna sonríe. Java. Letra 
de Francisco Sánchez Bas-
tida (Elyi) seud. Música 
de Manuel Reñones Gâ o, 

Orense.—Ejem. manuscrito de 
la música y a máquina de la letra. 
1938.-3 hojas.—Cuarto marquilla, 
apaisado. 

271—Geografía e Historia, guín-
fo curso de Bachillerato-
Por José Ramón Castro 
Alava. 

Zaragoza. — Imp. "Heraldo de 
Aragón".—1937- —279 páginas.-
Octavo marquilla. 

272--^Peregrinaje. (Verso de Casi 
tilla). Por Julio Carees 
González. 

Zaragoza.—Imp. Serrano Díaz, 
1938.—40 páginas. Octavo mr^ 
quilla-

275.—Retorno a la fierra. Por Carn 
los Baylín Solanas-

Zaragoza; — 1938. — 56 páginas* 
Cuarto marquilla.' 

'274-—£/ Caudillo de la nueva re-
conquista de España. Fot 
Juan Fernández Espinosai 

Sevilla.—Imp- de la Gavidia.-
23 páginas- Octavo-

275—(D. N. 1.) ¿El peligro aéreos 
químico existe? A los m-
dolentes, a los apáticos, a 
los indiferentes.^ Frimfs 
edición. Por Rafael ViUe-
gas Romero. 

Sevilla—Imp. del Diario F-
1937.—6 páginas y l?m. I- î-
Cuarto marquilla. 

276.-Nofas para una teoría M 
Estado, según mefrosM 
iores clásicos (siglos XVi 
y XVlD.^Por F r a ^ ' ' 
Elias de Tejáda Spmolá. 

Sevilla-Raimundo B U n c o . -
1937.-181 p á g i n a s . - O c t a v o . 

Vitoria. 28 de n^viemb" J 
1938.-III AñQ Triunf?l--El 
de los Servicios de fi»^ « 
Archivos J. Usso de h Veí* 
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A n u n c i o s o I s C B a f e $ 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T í l Á N J S R i\ 

Día 30 de diciembre de 1958 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: ' 

Divisas procedentes de expor-
tacienes 

Francos ..; 23,80 
Libras 42,45 
Dólares , 9,10 
Liras ... , 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark ;.. 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas suecas ... 2,19 
Coronas noruegas ... 2,14 
Coronas danesas 1.90 
Divisas libres importadas volunta-

ria y defin¡ti¥amente 
Francos 29,75 
Libras i • 53,05 
Dólares 11,37 
Francos suizos '258,75 
Escudos . . . 48,25 
Peso moneda Jegal ...• 2,58 

IMNISTEBIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Servicio Nacional de liidustr 'a 
RESOLUCION 

Visto el expediente promovido 
por la Razón Social "Fernández 
Eermands,. S. L.", fabricantes de 
hilados y tejidos de algodón y lana, 
«n Manilla (Logroño), y de zapa-
tillas, en la reierida 'capital, en so-
licitud de -autorización para una 
instalación de curtido de pieles, 
destinada , a la elaboración de ba-
danas y terneras engrasadas, anexa 
a su fábrica de zapatillas. 

Considerando: Que en la trami-
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-
gidos en el Decreto de este Minis-
terio, de fecha 20 de agosto últi-

referente a instalación de nue-
vas industrias y ampliación o trans-
formación de las existentes; que 
la. industria de referencia está in-
cluida en el grupo b) de la clasi-
flcación establecida en el articu.0 

2.' del citado Decreto^ correspon-
diendo, por lo tanto, a este^ Depar-
tamento el otorgar la autorización 
reglamentaria. 

Esta Jefatura del Servicio Nacio-
nal de.Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres-
pondiente de la misma, ha re-
suelto: • « 

Autorizar a la Razón Social "Fer-
nández Hermanos, S. L.", con do-
micilio en Logroño, para instalar 
en la referida capital y anexa a 
su industria de fabricación de za-
patillas, una sección dedicada a la 
producción de badanas, que han 
de ser consumidas para forros u 
otros usos semejantes, en su citada 
fábrica de zapatillas; asimismo pa-
ra producir terneras engrasadas, 
cuya elaboración será controlada 
por el Comité Sindical del Curti-
do, y ofrecida, si fuera preciso, 
para su consumo a la Intendencia 
Militar, bajo las condiciones si-
guientes: 

Condiciones generales 
1.® La presente autorización sólo 

será válida para la Razón Social 
de referencia. 
. 2.^ La instalación, elementos de 

fabricación y capacidad de pro-
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado. 

S.» La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo d? un mes, con-
tado a partir de la fecha de la pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEl, ESTADO de la presente reso-
lución, pasado; el cual sin reali-
zarla, se considerará caducada la 
autorización. 

4.a Una vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notificará 
a la Delegación de Industria de 
Logroño, para que ésta proceda a 
la extensión de la correspondiente 
acta de comprobación y autoriza-
ción 'de funcionamiento. 

5.®' No podrá realizarse modifi-
cación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis-
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 10 de diciembre de 1938— 

III Año Triunfal.—El Jefe del Ser-
vicio Nacional, J. M. Areilza. Ru-
bricado. 
Sr.' Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Logroño. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

P r o v e í a de Lugo 
Xegochdo de carreteras—Expro-

piaciones 
Desconocido el paradero de don 

Antonio Fernández, dueño de la 
finca número 124 de las que se han 
de expropiar en Mondoñedo, con la ' 
construcción de la carretera de Lo-
renzana a Cruz da Cancela, trozo 
2.®, e ignorándose que haya dejado 
representante legaj, y teniendo en 
cuenta, lo que dispone el párrafo 
segundo del artículo 42 del Regla-
mento de Expropiación forzosa de 
13 de Jnnjo de 1879 y las facultades 
concedidas a esta Jefatura por la 
Ley del Ministerio de Obras Públi-
cas de 20 de mayo de 1932, 

Esta Jefatura h a resuelto inser-
tar la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de la Administración 
don Manuel Agrelo Barrera y fijai 
un plazo de quince días, contado 
a partir de la inserción en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia v 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que el propietario o persona 
que legalmente le represente, con-
teste por escrito a esta Jefatura 
dentro del plazo Igual de quince 
días, aceptando o rehusando lisa 
y llanamente la oferta q u ; se lí 
hace, advirtiéndtJle que si rehusa 
la oferta está obligado a presen-
tar la hoja de tasación que pre-
viene el artículo 27 de la Ley y e 
44 del Reglamento de Expropia-
ción forzosa ya citado, y previnién-
dole, además, que si en el referidc 
plazo no contesta cosa alguna, SÍ 
le tendrá por conforme con la ofer-
ta de la Administración, como re-
suelve el artículo. 43 del referido 
Reglamento. 

Lugo, 5 de noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal. — El Ingenierr, 
Jefe (ilegible), 

OBRAS PUBLICAS. == PBOVIN^ 
CIA DE LÜ'GO.=EXPROPIACION 
FORZOSA POR CAUSA DE UTI-
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION DE LA can-etera de 
tercer orden de Lorenzana a Cru7. 
da Cancela.=HOJA Dfi APRECIO 
de la finca señalada en la relación 
con el número 124.=Distrlto muni-
cipal de Mondoñedo.=Don Manueí 
Agrelo Barrera, Perito nombrado 
en representación de la Admlnis-
tración del Estado.=CEIRTJPICO: 
Que a don Antonio Fernández, ve-
cino de Santa María Mayor, con 
motivo de la ejecución de las «brar 
de utilidad pública a \ b a expre-< , , / 
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«s^dajs, se le ocupa en la finca a 
monte del lugar de Chousa das 
Modas, término municipal de Mon-
doñedo, partido judicial de Mon-
doñedo, la extensión superficial de 
ciiico áreas y setenta y cuatro cen-

,,tiáreas, de seguiida clase, cuya fin-
ca figura en la relación detaUada 
y correlativa de todas las que se 
expropian y en el plano con el nú-
mero de orden 124. La cabida to-
tal de la finca es de 100,00 áreas, y 
sus linderos son: Norte, monte de 
José Ron; Sur, otro de José Frei-
re; Este, camino, y Oeste, monte 
de Ferreira. El producto en renta 
por cada año de toda la finca, es 
desconacido, por no existir contratos 
de -arrendamiento. La contribución 
qué- por la misma se paga, se ig-
nora por igual causa. La- cuota de 
contribución que corresponde a la 
zona Objeto de la expropiación, se-
gún los últimos repartos, deducién-
dola por la riqueza imponible, as-
ciende, se- desconoce por la misma 
razón. La expropiación interesa a 
la finca de Norte a Sur, quedando 

. el resto de la misma a ambos la-̂  
idos de If carretera. Y habiendo 
(calculado el valor en renta y ven-
ta de la superficie que ha de ex-
propiarse, asi como todo cuanto la 
Ley y Reglamento prevlenai debe 
tenerse en cuenta para su justi-
,precio, incluso el 3 po r 100 como 
precio de afección, conceptúa el Pe-
rito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición 
dej inmueble y demás que va ex-
presado, la cantidad de cincuenta 
y una pesetas y setenta y dos cén-
timos. 

ífugo, 5 de. noviembre de l&SS— 
Manuel Agrelo.—Es copia.—El In-
geniero Jefe (ilegible)'. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

'ANEXO ÚNICS 

Provincia de Lugo 

Negociado de Carreteras-'-Expro-
piacionés 

Desconocido el paradero, de don 
José Seivan^ y otros, duefto dé I j 
ñuca número 85 de las que se han 
d^ ex^^p i a r en Mondoñedo con la 

Tólistruccl^n de la carretera de Lo-
renzana a Cruz da Cancela, trozo 
2.», e ignorándose que haya dejado 
representante legal, y teniendo en 
cuenta lo tiue dispone el párrafo 
segundo del artículo 42 del Rgla-
niento de Expropiación forzosa de 
13 de imiW de 1879 y las faculta-
des concctu^^s a esta Jefatura por 

la Ley del Ministerio de Obras-Pú-
blicas de 20 de mayo de 193-2, 
'Es ta Jefa tura ha resuelto inser-

tar la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de la Administración 
don Manuel Agrelo Barrera, y fijar 
un plazo de quince días, contado 
á partir de la inserción en el "Bo-
letín Ofifcial" de la provincia y BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa-
ra que. el..propietario o persona que 
legalmente le represente, conteste 
por escrito a esta Jefatura dentro 
del' plazo igual de quince días, 
aceptando o rehusando lisa y lla-
namente la oferta que sé le hace, 
advirtiéndole que si rehusa la ofer-
ta está obligado a presentar la 
hoja de tasación que previene el 
artículo 27 de la Ley y é:l 44 del 
Reglamento de Expropiación for-
zosa ya citado, y previniéndole, 
además, que si en el referido p^azo 
no contesta cosa alguna, se le ten-
drá por conforme con la oferta de 
la Adrñinistración, como resuelve 
el artículo 43 del referido Regla-
mento. • . • 

Lugo, 5 de noviembre de 1938.— 
III Año. Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe (ilegible). 

OBRAS PUBLIC AS.=PROVIN-
CIA DE LUaO.=EXPROPIACION 
FORZOSA POR CAUSA DE UTI-
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION DE LA carretera de 
tercer orden de Lorenzana a Cruz 
da Cancela.=HOJA DE APRECIO 
de la finca señalada en la relación 
con el númej-o 85.=Distri to-muni-
cipal de Mondoñedo.^-^Don Manuel 
Agrelo Barrera, Perito nombrado 
en representación de la Adminis-
tración del Estado.-CERTIFICO: 
Que a don José Seivane y otros, 
vecinos d e Santo Tomé, con motivo 
de la ejecución de las obras de uti-
lidad pública arriba expresadas, se 
le ocupa en la finca a monte del 
lugar de Penela, término municipal 
de Mondoñedo, partido judicial de 
Mondoñedo. la extensión superficial 
de un ár«a y doce cfentiáreas, de 
segunda clase, cuya finca figura 
en la relación detallada y correla-
tiva de todas las que se expropian 
y en el-piano con el número de 
orden 85.=-La cabida total de la 
firtca es de 9,00 áreas, y sus lin-
deros son: Norte, monte de Benito 
Rodríguez; Sur,- otro de Javieva 
Barreira Ron; Este, monte de Fe-
rreira; Oeste, camino.==El produc-
to en renta por cada año de toda 
la finca es desconocido, por no 
existir contratos de arrendamiento. 
La contribución que por la misma 

se paga, se ignora por igual can-, 
La cuota de contribución 
rresponde a la zona objeto l L 
expropiación, según los último! J 
partos, deduciéndola por la riau7 
za imponible, asciende, se dê c J 
noce por la niisma razón.=La a l 
propiación interesa a la finca J 
Norte a Sur, quedando el resto de 
la misma a ambos lados de la ca-
rr€tera .=Y habiendo calculado el 
valor en renta y. venta de la su-
perficie que ha de expropiarse, asi 
como todo cuanto la Ley y Regla-
mentó previenen, debe tenerse en 
cuenta, para ' su justiprecio, incluso 
el 3 por 100 como precio de afec-
ción, conceptúa el Perito que sus-
cribe puede ofrecerse al propietano 
por la adquisición del iamuebl; y 
demás que va expresado, la can-
tidad . de diez pesetas y hueve cén< 
timos. 

Lugo, 5 de noviembre de 1338,-
Manuel Agrelo.—Es' copia.-̂ El in-
geniero Jefe (ilegible). 

A n u n c s o » p . • a r í i c u í l a m 

U N I O N A G R I C 0 L . 4 , S..\ 

Convocatoria a junta general 
extraordinaria 

Dando cumplimiento al artículo 
40 de los Estatutos sociales, se con-, 
voca a junta general extraordina-
ria, a los señores accionistas, para 
el día 3 de febrero de 1939, y hora 
de las once de su mañana, en el 
domicilio Fábrica -"La Rosario", de 
Aranda de Duero, a ñw de tratór 
sobre la propuesta do disolución (i« 
la Sociedad,'pedida por accionistas 
que representan más de las dos 
terceras partes del capital desem-
bolsado.. 

Los accionistas cumplirán coiiiw 
requisitos exigidos en los E f i t a » 
para tomar parte en esta JunU. 
con la antelación exigida p a r ^ -

Aranda de Duero. 30 de 
de 1933.-III Año 

El' Presidente del Consejo de 
..inistración, Pablo 

b u r g o s . 
« 1 B. C. «1 


